
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA P.A EPSA REHABILITACIÓN VÍA SUÁREZ 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N° 002 DE 2018  

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA PARA LAS 

OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA VÍA SUÁREZ - MINDALÁ EN EL SECTOR K0+000 AL K1+500, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO PLACA HUELLA” 

En desarrollo de la Invitación pública No 002 de 2018, cuyo objeto es: “interventoría técnica, 

jurídica, administrativa, contable y financiera para las obras de rehabilitación de la vía Suárez - 

Mindalá en el sector k0+000 al k1+500, en el departamento del Cauca, mediante la construcción de 

pavimento tipo placa huella”. Se recibieron  cinco (5) ofertas, las cuales fueron  evaluadas conforme 

a lo establecido en los términos de referencia - REQUISITOS HABILITANTES, Jurídicos, financieros y 

técnicos (experiencia general del proponente y personal mínimo requerido para la interventoría), 

obteniendo los siguientes resultados: 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

a. CONSORCIO M&O 
 

1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 

CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
FOLIOS OBSERVACIONES 

1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

CUMPLE  4 al 9 N/A 

2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

CUMPLE  11 AL 18 N/A 

3 DOCUMENTO CONSORCIAL CUMPLE  20 AL 21 N/A  

4 RUP  CUMPLE  26 AL 60 N/A  

5 
CERTIFICADO DE APORTES Y 
PARAFISCALES 

CUMPLE  62 AL 89 N/A  

6 GARANTÍA DE SERIEDAD  NO CUMPLE  92 AL 100 

DEBERÁN SUBSANAR LA 
GARANTÍA EN LOS 
SIGUIENTES APARTES:. 1. LA 
GARANTÍA DEBERÁ 
EXPRESAR CLARAMENTE 
QUE SERÁ EXIGIBLE POR SU 
VALOR TOTAL ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE 
INCURRAN CUALQUIERA DE 
LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PROPONENTE, EN 
TODO O EN PARTE.                 2. 
EL NIT Y EL TELÉFONO DEL 
BENEFICIARIO Y 
ASEGURADO DEBE SER 
MODIFICADO, TODA QUE SE 
EN CUENTA INCORRECTA LA 
INFORMACIÓN.. 



 

7 

ANTECEDENTES VIGENTES A LA FECHA DE 
CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
PROCURADURÍA, CONTRALORÍA, POLICÍA 
NACIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC.  

CUMPLE 105 AL 112 
VERIFICADOS TODOS POR LA 
FIDUCIARIA 

8 RUT NO CUMPLE  16 AL 17 

DEBERÁN SUBSANAR EL 
REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO DE LOS 
INTEGRANTES DEL 
CONSORCIO, TODA VEZ QUE 
NO SE ENCUENTRAN 
FIRMADOS. 

9 CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL N/A N/A N/A 

 
 

RESULTADO REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: NO CUMPLE – SUBSANAR. 

2.  REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y ESTADO 
DE RESULTADOS AÑO 2017 

CUMPLE 127-128 

Se allegan  los Estados 
Financieros y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante 
legal y el Contador público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 129-136 

Se allegan las respectivas notas a 
los Estados Financieros a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el 
Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN 
DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 
137 y 141-

142 

Se allega certificación y dictamen 
de los Estados Financieros a 
cierre 31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el 
Contador público. 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL Y CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 138-140 

Se presenta cedula de ciudadanía 
del Contador Público Wilson 
Enrique Triana Otálora, 
certificación de la junta Central 
de Contadores de fecha 19 de 
junio de 2018, copia de la tarjeta 
profesional con número 13516-T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
RESULTADOS AÑO 2017 

CUMPLE 113-114 

Se allegan  los Estados Financieros 
y el Estado de Resultados a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 115-118 

Se allegan las respectivas notas a 
los Estados Financieros a cierre 31 
de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CUMPLE 119 y 123 

Se allega certificación y dictamen 
de los Estados Financieros a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 120-122 

Se presenta cedula de ciudadanía 
de la Contadora Publica Laura 
Nelsy Torres Ordoñez, certificación 
de la junta Central de Contadores 
de fecha 29 de agosto de 2018, 
copia de la tarjeta profesional con 
número 153152-T. 

 

Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional mínimos requeridos 

 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de Trabajo 
Activo Corriente-
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 
 $         35.305.812,50   $     563.305.717,00  

2 Índice de liquidez 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 
1,50 11,13 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 

60,00% 7,72% 

4 
Razón de cobertura 

de interés  
Utilidad operacional/ 
gastos de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,40 28,12 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 
Utilidad operacional/ 

Patrimonio 
Mayor o Igual a  

5,00% 14,51% 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  

5,00% 13,39% 

 



 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: CUMPLE  

 

3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 

3.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE (CUMPLE / NO CUMPLE) 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberá diligenciar el Anexo No 04 con la 

experiencia que pretenden hacer valer en el presente proceso; se verificará dicha información a 

través de la información consignada en el certificado del Registro Único de Proponentes (Para 

persona naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia); en el caso de que 

el proponente no cuente con el RUP como se manifestó en numerales anteriores deberá aportar 

certificaciones de contratos o actas de liquidación de contratos terminados, los cuales para los dos 

casos deberán corresponder mínimo a cuatro (4) contratos y máximo a seis (6) contratos de 

Interventoría terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, al menos uno 

de ellos deberá superar el presupuesto del presente proceso y que hayan contenido la ejecución de: 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN EN PAVIMENTO 

ASFALTICO Y/O CONCRETO HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS Y/O SECUNDARIAS Y/O 

TERCIARIAS Y/O VÍAS URBANAS Y/O PISTAS DE AEROPUERTOS. 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben encontrarse clasificados 

en el “Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” en alguna de las siguientes 

clasificaciones, así: 

 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS CONTRATOS VALIDOS APORTADOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEBE 

HABER SIDO EJECUTADO EN EL TERRITORIO NACIONAL DE COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE LO 

APORTA DEBERÁ TENER UNA PARTICIPACIÓN EN EL PROPONENTE (CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL) DE POR LO MENOS EL VEINTE (20%) PORCIENTO. 

NOTA 1: Para efectos del presente Términos de referencia las CARRETERAS PRIMARIAS son las que 

se encuentran listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a 

cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de 

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 



 

NOTA 2: Para efectos de acreditación del tipo de CARRETERAS SECUNDARIAS estas deberán ser 

certificadas por la entidad contratante y/o la autoridad competente a cargo de la vía, con alguno de 

los documentos válidos establecidos en el presente Términos de referencia. 

NOTA 3: Para efectos de evaluación del presente proceso de selección, el tipo de VÍAS URBANAS 

deberán ser certificadas por la entidad contratante, con alguno de los documentos válidos 

establecidos en el presente Términos de referencia, indicando que el ancho de calzada sea mayor o 

igual a siete (7.0) metros o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 

NOTA 4: Para proyectos de infraestructura vial que se hayan construido fuera del Territorio Nacional, 

se consideran CARRETERAS PRIMARIAS y/o SECUNDARIAS y/o VÍAS URBANAS, aquellas que sean 

certificadas por la entidad contratante, con alguno de los documentos válidos establecidos en el 

presente Términos de referencia, indicando que el ancho de calzada sea mayor o igual a siete (7.0) 

metros o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 

NOTA 5: Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el presente numeral, la 

experiencia podrá ser validada, mediante los documentos establecidos en el presente Términos de 

referencia, por regla general a partir de las actividades ejecutadas; de igual manera podrá acreditar 

la ejecución a partir del objeto contractual, siempre y cuando este se enmarque dentro del 

requerimiento de experiencia indicado y en concordancia con las definiciones establecidas en el 

Glosario del presente proceso de selección. 

Las certificaciones anteriormente anotadas deben cumplir con las siguientes condiciones: 

Objeto.  

Ejecución: Más del 50% del contrato principal a la fecha de la certificación.  

Nombre del contratante. Nombre del contratista. 

 Identificación del contrato. Fecha de suscripción.  

Alcance u obligaciones. Fecha de iniciación de actividades. 

Forma de remuneración o pago.  

Fecha de terminación.  

Porcentaje (%) de participación en caso de consorcios o uniones temporales.  

Fecha de la certificación.  

Valor del contrato y valor ejecutado. 

No se admitirá para acreditación de experiencia, certificaciones a los cuales se les haya hecho 

efectivas las garantías por incumplimiento total o se les haya aplicado la caducidad. 

No se admitirá para acreditación de experiencia, certificaciones a los cuales sean expedidas por el 

mismo proponente o alguno de sus integrantes. 

En ausencia de certificación, es aceptable el acta de entrega y/o el acta de liquidación sin salvedades 

significativas a juicio del Consorcio, las cuales deberán incluir los datos solicitados en la certificación. 



 

En caso necesario, con el fin de complementar los datos solicitados podrá anexar copia de los 

contratos y señalar en ellos los datos que pretenden acreditar. 

Las certificaciones deberán venir suscritas por el representante legal del contratante, o funcionario 

competente para ello. 

En el caso que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, además de las 

certificaciones y documentos soportes anexados deberán adjuntar el contrato respectivo que se 

relacione con la certificación de experiencia acreditada. 

EXCLUSIONES 

Para el presente proceso se excluyen los contratos de Interventoría que se hayan limitado única y 

exclusivamente a: 

 Alamedas, ciclo rutas, y/o  

 Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de 

amoblamientos en carreteras, y/o  

 Mantenimiento Rutinario y/o Mantenimiento de Vías en Afirmado y/o Mejoramiento de vías en 

afirmado, y/o  

 Puentes Peatonales y/o sus accesos y/o  

 Puentes Vehiculares y/o  

 Puentes Férreos y/o sus Accesos y/o  

 Pontones y/o Bateas y/o Box coulvert y/o  

 Vías Férreas y/o  Obras de Señalización y/o  

 Obras en Franjas y/o Zonas de Seguridad del Aeropuertos y/o  

 Mantenimiento y/o Conservación 

Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS EN 

INTERVENTORÍA. 

Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS DE INTERVENTORÍA A CONTRATOS DE 

CONCESIÓN. 

Para efectos de acreditación de experiencia, NO SE ACEPTARÁN LOS TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 

Y/O ARENAS ASFALTO Y/O LECHADA ASFÁLTICA COMO CONCRETOS ASFÁLTICOS. 

Se excluyen los CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE PARTICULARES y/o CONTRATOS DE 

ADMINISTRACIÓN VIAL. 

Si los contratos incumplen con cualquiera de los requisitos anteriores NO SERA tenido en cuenta para 

la evaluación. 

3.2  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 



 

Los recursos humanos se componen de todo el personal que la INTERVENTORÍA pudiera requerir 

para cumplir con sus obligaciones de forma completa, oportuna y cabalmente. 

En todo momento y durante la vigencia de la ejecución del proyecto del alcance, la INTERVENTORÍA 

será responsable de contar con el equipo de profesionales mínimo para realizar efectivamente los 

procesos y actividades necesarias que le permitan realizar un control y seguimiento integral del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA DE OBRA, en virtud del Contrato de Obra 

a cargo la INTERVENTORÍA. EL PROPONENTE deberá diligenciar el Anexo No 05 en el cual se 

compromete a contar con todo el personal necesario para el desarrollo del objeto del contrato de 

Interventoría dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la suscripción de contrato y cumpliendo 

con las dedicaciones mínimas establecidas en el presente documento. 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

a. CONSORCIO M&O 
3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
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INTERVENTORÍA 
INTEGRAL TÉCNICA 
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberá diligenciar el Anexo No 04 
con la experiencia que pretenden hacer valer en 
el presente proceso 

El proponente en su oferta 
presenta el Anexo 4 
diligenciado correctamente. 

CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Se verificará dicha información a través de la 
información consignada en el certificado del 
Registro Único de Proponentes (Para persona 
naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia); en el caso de que el 
proponente no cuente con el RUP como se 
manifestó en numerales anteriores deberá 
aportar certificaciones de contratos o actas de 
liquidación de contratos terminados, los cuales 
para los dos casos deberán corresponder mínimo 
a cuatro (4) contratos y máximo a seis (6) 
contratos de Interventoría terminados antes de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, 

El proponente presento 5 
contratos, los cuales fueron 
verificados con el RUP, 
además se revisaron las 
certificaciones una a una 
para corroborar la 
información inscrita en el 
anexo No 4. 
El proponente presenta 
contratos terminados, 
ejecutados a satisfacción  con 
fechas anteriores al proceso 
de selección. 
Los documentos presentados 
por el proponente como 
acreditaciones del 
cumplimiento de los 
contratos son: 
- Acta de entrega y recibo 
definitivo, debidamente 
avalada por la entidad 
contratante. 
- Documento de 
conformación del consorcio, 
en el cual se verifica el 
porcentaje de participación 
en el contrato. 

CUMPLE 

Al menos uno de ellos deberá superar el 
presupuesto del presente proceso y que hayan 
contenido la ejecución de 

El proponente presenta la y 
cuenta con la acreditación de 
varios contratos que superan 
el presupuesto del presente 
proceso, además  se 
encuentran dentro del  
objeto requerido. 

CUMPLE 

Contratos de Interventoría terminados antes de la 
fecha de cierre del presente proceso  y que hayan 
contenido la ejecución de: 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN EN 
PAVIMENTO ASFALTICO Y/O CONCRETO 
HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS Y/O 
SECUNDARIAS Y/O TERCIARIAS Y/O VÍAS 
URBANAS Y/O PISTAS DE AEROPUERTOS. 

El proponente presenta la 
acreditación  de contratos 
terminados, ejecutados a 
satisfacción, con el aval de la 
entidad contratante, con 
referencia al objeto 
requerido  para la licitación. 

CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS CONTRATOS VALIDOS 
APORTADOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEBE 
HABER SIDO EJECUTADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL DE COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE 
LO APORTA DEBERÁ TENER UNA PARTICIPACIÓN 
EN EL PROPONENTE (CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL) DE POR LO MENOS EL VEINTE (20%) 
PORCIENTO. 

Los contratos que el 
proponente  presento y  que 
se encuentran acreditados 
por la entidad contratante 
fueron en el territorio 
nacional de Colombia y el 
porcentaje de participación 
el proponentes (consorcio o 
unión temporal) es mayor al 
20%. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  - CUMPLE  

 

3.2.  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

EL PROPONENTE deberá diligenciar 
el Anexo No 05 en el cual se 
compromete a contar con todo el 
personal necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato 
de Interventoría dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes a la 
suscripción de contrato y 
cumpliendo con las dedicaciones 
mínimas establecidas en el 
presente documento. 

El proponente presenta el anexo 5, en el 
cual manifiesta que cumplirá con lo 
requerido para el cumplimiento del 
contrato, acatando los términos de 
referencia y las exigencias del contrato. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  - CUMPLE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

b. PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S 
 

1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
FOLIOS OBSERVACIONES 

1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
CUMPLE  4 AL 6 N/A 

2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
CUMPLE  6 AL 8 N/A 

3 RUP  CUMPLE  10 AL 20 N/A 

4 
CERTIFICADO DE APORTES Y 

PARAFISCALES 
CUMPLE  10 AL  20 N/A 

5 GARANTÍA DE SERIEDAD  CUMPLE  21 AL 26 N/A 

6 CÉDULA DE CIUDADANÍA CUMPLE  27 N/A 

7 

ANTECEDENTES VIGENTES A LA FECHA DE 
CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PROCURADURÍA, CONTRALORÍA, POLICÍA 
NACIONAL Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC.  

CUMPLE  28 AL 30 
VERIFICADOS POR LA 

FIDUCIARIA 

8 RUT NO CUMPLE 9 
DEBERÁ SUBSANAR EL RUT, 

TODA VEZ QUE NO SE 
ENCUENTRA FIRMADO 

9 CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL N/A N/A N/A 

 
 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: NO CUMPLE - SUBSANAR 

2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y ESTADO 
DE RESULTADOS AÑO 2017 

CUMPLE 58-61 

Se allegan  los Estados Financieros y 
el Estado de Resultados a cierre 31 
de diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal, 
el Revisor Fiscal y el Contador 
público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 62-76 

Se allegan las respectivas notas a los 
Estados Financieros a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal y 
el Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CUMPLE 77-79 

Se  allega certificación y dictamen de 
los Estados Financieros a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal y 
el  Contador público según aplique. 



 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL Y CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 83-88 

Se presenta cedula de ciudadanía del 
Revisor Fiscal Milton Rafael Diaz 
Lubo persona debidamente 
registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, 
certificación de la junta Central de 
Contadores de fecha 12 de Junio de 
2018 y copia de la tarjeta profesional 
con número 2865-T, también se 
presenta cedula de ciudadanía de la 
Contadora Publica Sandra Aleyda 
Santacruz Cifuentes, certificación de 
la junta Central de Contadores de 
fecha 12 de Junio de 2018 y copia de 
la tarjeta profesional con número 
147959-T.                                                                              

 

 Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional mínimos requeridos. 

 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de Trabajo 
Activo Corriente-
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a $     35.305.812,50 $4.546.834.602,00 

2 Índice de liquidez 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 
1,50 3,99 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 

60,00% 30,42% 

4 
Razón de cobertura 

de interés  
Utilidad operacional/ 
gastos de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,40 4897,96 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 
Utilidad operacional/ 

Patrimonio 
Mayor o Igual a  

5,00% 39,92% 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  

5,00% 27,78% 

 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: CUMPLE  

 

 

 

 

 

 

 



 

3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
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INTERVENTORÍA 
EXTERNA  INTEGRAL 

TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, 
CONTABLE, JURÍDICA 

Y AMBIENTAL DEL  
CONTRATO DE OBRA 
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Para el presente proceso licitatorio 
los proponentes deberá diligenciar 
el Anexo No 04 con la experiencia 
que pretenden hacer valer en el 
presente proceso 

El proponente en su oferta presenta el 
Anexo 4 diligenciado correctamente. 

CUMPLE 

se verificará dicha información a 
través de la información consignada 
en el certificado del Registro Único 
de Proponentes (Para persona 
naturales y jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en 
Colombia); en el caso de que el 
proponente no cuente con el RUP 
como se manifestó en numerales 
anteriores deberá aportar 
certificaciones de contratos o actas 
de liquidación de contratos 
terminados, los cuales para los dos 
casos deberán corresponder 
mínimo a cuatro (4) contratos y 
máximo a seis (6) contratos de 
Interventoría terminados antes de 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 

El proponente presento 5 contratos, los 
cuales fueron verificados con el RUP, 
además se revisaron las certificaciones para 
corroborar la información inscrita en el 
anexo No 4. 
El proponente presenta contratos 
terminados, ejecutados a satisfacción  con 
fechas anteriores al proceso de selección. 
Los documentos presentados por el 
proponente como acreditaciones del 
cumplimiento de los contratos son: 
- Acta de entrega y recibo definitivo, 
debidamente avalada por la entidad 
contratante. 
- Documento de conformación del 
consorcio, en el cual se verifica el porcentaje 
de participación en el contrato. 

CUMPLE 

al menos uno de ellos deberá 
superar el presupuesto del presente 
proceso y que hayan contenido la 
ejecución de 

El proponente presenta la y cuenta con la 
acreditación de varios contratos que 
superan el presupuesto del presente 
proceso, además  se encuentran dentro del  
objeto requerido. 

CUMPLE 

Contratos de Interventoría 
terminados antes de la fecha de 
cierre del presente proceso  y que 
hayan contenido la ejecución de: 
INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN EN 
PAVIMENTO ASFALTICO Y/O 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CARRETERAS PRIMARIAS Y/O 
SECUNDARIAS Y/O TERCIARIAS Y/O 
VÍAS URBANAS Y/O PISTAS DE 
AEROPUERTOS. 

El proponente presenta la acreditación  de 
contratos terminados, ejecutados a 
satisfacción, con el aval de la entidad 
contratante, con referencia al objeto 
requerido  para la licitación. 

CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS 
CONTRATOS VALIDOS APORTADOS 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 
DEBE HABER SIDO EJECUTADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL DE 
COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE 
LO APORTA DEBERÁ TENER UNA 
PARTICIPACIÓN EN EL 
PROPONENTE (CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL) DE POR LO 
MENOS EL VEINTE (20%) 
PORCIENTO. 

Los contratos que el proponente  presento y  
que se encuentran acreditados pos la 
entidad contratante fueron en el territorio 
nacional de Colombia y el porcentaje de 
participación el proponentes (consorcio o 
unión temporal) es mayor al 20%. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  - CUMPLE  

 

3.2.  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 

EVALUACIÓN: 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

EL PROPONENTE deberá diligenciar 
el Anexo No 05 en el cual se 
compromete a contar con todo el 
personal necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato 
de Interventoría dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes a la 
suscripción de contrato y 
cumpliendo con las dedicaciones 
mínimas establecidas en el 
presente documento. 

El proponente NO PRESENTA el anexo 5. 
Dado que no se anexo  este formato, no es 
factible precisar que el proponente 
presentara el personal requerido para la 
ejecución del contrato, además que en 
cualquier momento puede requerir de un 
sobre costo ya que no establece que conoce 
y está de acuerdo con los requisitos tanto en 
dedicación como en la capacidad que debe 
tener cada profesional que debe afrontar el 
ejercicio diario de la interventoría de este 
proyecto. 

NO CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  - NO CUMPLE – NO 

SUBSANABLE 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

c. ALPHA GRUPO CONSULTOR E INTERVENTOR S.A.S 
 
1.  REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 

CUMPLE / 
NO 

CUMPLE FOLIO OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
NO 

CUMPLE 
4 AL 06 

No aportó Aval de la Propuesta, 
de acuerdo a los requisitos 
jurídicos solicitados en los 
Términos de Referencia 

2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL 
CUMPLE  8 AL 13 N/A 

3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE  CUMPLE  15 N/A 

4 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP CUMPLE  17 AL 50 N/A 

5 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTE PARAFISCALES 

NO 
CUMPLE 

52 

1.) Conforme a lo establecido 
en el numeral 3.1.7 de los 
términos de referencia, se debe 
corregir la certificación debido 
a que por ser el representante 
legal quien la emite, debe 
declarara bajo la gravedad del 
juramento el pago de los 
aportes fiscales. 

6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  CUMPLE  54 AL 61 N/A 

7 CÉDULA DE CIUDADANÍA  CUMPLE  63 N/A 

8 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CUMPLE 65 AL 66 Verificado por la Fiduciaria. 

9 
CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CUMPLE 68 AL 69 Verificado por la Fiduciaria. 

10 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
SUMINISTRADO POR LA POLICÍA NACIONAL  

CUMPLE 71 Verificado por la Fiduciaria. 

11 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS SUMINISTRADO POR LA POLICÍA 
NACIONAL  

CUMPLE 73 Verificado por la Fiduciaria. 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD JURÍDICA - NO CUMPLE – NO SUBSANABLE 

 

2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y ESTADO 
DE RESULTADOS AÑO 2017 

CUMPLE 79-80 

Se allegan  los Estados Financieros y el 
Estado de Resultados a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente suscrito por 
el Representante legal y el Contador público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 81-90 

Se allegan las respectivas notas a los Estados 
Financieros a cierre 31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el Representante 
legal y el Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN 
DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 91 

Se  allega certificación y dictamen de los 
Estados Financieros a cierre 31 de diciembre 
de 2017 debidamente suscrito por el 
Representante legal y el  Contador público 
según aplique. 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL Y CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

NO CUMPLE- 
ACLARAR 

  

Se presenta cedula de ciudadanía del 
Contador Público Alberto Wilian Domínguez 
Moreno, copia de la tarjeta profesional con 
número 67289-T, sin embargo no presenta la 
certificación de la junta Central de 
Contadores.                                                                      

Se solicita al proponente aclarar lo relacionado con la fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedentes disciplinarios. 

 

Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de Trabajo 
Activo Corriente-
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a $ 35.305.812,50 $1.805.833.415,00 

2 Índice de liquidez 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 
1,50 8,51 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 

60,00% 35,61% 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ gastos 

de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,40 540,59 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  

5,00% 38,47% 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad 

operacional/ activo 
Mayor o igual a  

5,00% 24,77% 

 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: NO CUMPLE - ACLARAR 

 

 



 

3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Para el presente proceso licitatorio 
los proponentes deberá diligenciar 
el Anexo No 04 con la experiencia 
que pretenden hacer valer en el 
presente proceso 

El proponente en su oferta presenta el 
Anexo 4 diligenciado correctamente. 

CUMPLE 

se verificará dicha información a 
través de la información consignada 
en el certificado del Registro Único 
de Proponentes (Para persona 
naturales y jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en 
Colombia); en el caso de que el 
proponente no cuente con el RUP 
como se manifestó en numerales 
anteriores deberá aportar 
certificaciones de contratos o actas 
de liquidación de contratos 
terminados, los cuales para los dos 
casos deberán corresponder 
mínimo a cuatro (4) contratos y 
máximo a seis (6) contratos de 
Interventoría terminados antes de 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 

El proponente presento 4 contratos, los 
cuales fueron verificados con el RUP, 
además se revisaron las certificaciones una 
a una para corroborar la información 
inscrita en el anexo No 4. 
El proponente presenta contratos 
terminados, ejecutados a satisfacción  con 
fechas anteriores al proceso de selección. 
Los documentos presentados por el 
proponente como acreditaciones del 
cumplimiento de los contratos son: 
- Acta de entrega y recibo definitivo, 
debidamente avalada por la entidad 
contratante, EN ESTE DOCUMENTO SE 
VERIFICA EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN  EN CADA CONSORCIO. 

CUMPLE 

al menos uno de ellos deberá 
superar el presupuesto del presente 
proceso y que hayan contenido la 
ejecución de 

El proponente presenta y cuenta con la 
acreditación de DOS (2) contratos que 
superan el presupuesto del presente 
proceso, además  se encuentran dentro del  
objeto requerido. 

CUMPLE 

Contratos de Interventoría 
terminados antes de la fecha de 
cierre del presente proceso  y que 
hayan contenido la ejecución de: 
INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN EN 
PAVIMENTO ASFALTICO Y/O 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CARRETERAS PRIMARIAS Y/O 
SECUNDARIAS Y/O TERCIARIAS Y/O 
VÍAS URBANAS Y/O PISTAS DE 
AEROPUERTOS. 

El proponente presenta la acreditación  de 
contratos terminados, ejecutados a 
satisfacción, con el aval de la entidad 
contratante, con referencia al objeto 
requerido  para la licitación. 

CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS 
CONTRATOS VALIDOS APORTADOS 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 
DEBE HABER SIDO EJECUTADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL DE 
COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE 
LO APORTA DEBERÁ TENER UNA 
PARTICIPACIÓN EN EL 
PROPONENTE (CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL) DE POR LO 
MENOS EL VEINTE (20%) 
PORCIENTO. 

Los contratos que el proponente  presento y  
que se encuentran acreditados por la 
entidad contratante fueron en el territorio 
nacional de Colombia y el porcentaje de 
participación el proponentes (consorcio o 
unión temporal) es mayor al 20%. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  - CUMPLE  

3.2.  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 

EVALUACIÓN: 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

EL PROPONENTE deberá diligenciar 
el Anexo No 05 en el cual se 
compromete a contar con todo el 
personal necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato 
de Interventoría dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes a la 
suscripción de contrato y 
cumpliendo con las dedicaciones 
mínimas establecidas en el 
presente documento. 

El proponente presenta el anexo 5, en el 
cual manifiesta que cumplirá con lo 
requerido para el cumplimiento del 
contrato, acatando los términos de 
referencia y las exigencias del contrato. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  - CUMPLE  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

d. CONSORCIO INTERCAUCA 2018 
 
1.  REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE 

/ NO 
CUMPLE 

FOLIO OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
NO 

CUMPLE 
2 y 3 

Debe subsanar, toda vez 
que el formato no se 
ajusta al Anexo 2, en 
virtud al numeral 3,1,1 de 
los Términos de 
Referencia. 

2 AVAL DE LA PROPUESTA  CUMPLE 8 y 9 N/A 

3 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
CUMPLE 27 al 36 N/A 

4 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE 

CONSORCIOS  
CUMPLE  5 y 6 N/A 

5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  
NO 

CUMPLE 
146 y 147 

Deberá subsanar toda 
vez que el RUT de los , 
integrantes del 
CONSORCIO INTERCAUCA 
2018, no se encuentran 
firmados.  

6 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES CUMPLE 39 al 144 N/A 

7 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTE PARAFISCALES 

NO 
CUMPLE 

158 y 172 

Deberá subsanar, toda 
vez que el representante 
legal de la empresa 
BATEMAN INGENIEROS 
S.A.S, no presentó el 
certificado de aportes 
parafiscales bajo la 
gravedad de juramento. 

8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
NO 

CUMPLE 
149 al 155 

En virtud al numeral 3.1.8 
de los Términos de 
Referencia la póliza de 
seriedad no cumple con 
lo establecido en lo 
siguiente: 1. La garantía 
deberá expresar 
claramente que será 
exigible por su valor total 
ante el incumplimiento 
en que incurran 
cualquiera de los 
integrantes del grupo 
proponente, en todo o en 
parte.   

9 CEDULA DE CIUDADANÍA  CUMPLE 8 y 11 N/A 



 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE 

/ NO 
CUMPLE 

FOLIO OBSERVACIONES 

10 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CUMPLE 14,16,20,22 
Verificado por la 

Fiduciaria. 

11 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CUMPLE 13,15,19,21 
Verificado por la 

Fiduciaria. 

12 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
SUMINISTRADO POR LA POLICÍA NACIONAL  

CUMPLE 17 y 23 
Verificado por la 

Fiduciaria. 

13 CONSTANCIA MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC CUMPLE  18 y 24 
Verificado por la 

Fiduciaria. 

14 
CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL PARA 

SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
CUMPLE  172 N/A 

 

RESULTADO REQUISITOS JURÍDICOS: NO CUMPLE - SUBSANAR 

 

2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

B
A

TE
M

A
N

 IN
G

EN
IE

R
ÍA

 S
.A

. 

REQUISITOS DE 
CAPACIDAD FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO 2017 

CUMPLE 207-208 

Se allegan  los Estados Financieros 
y el Estado de Resultados a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 186-202 

Se allegan las respectivas notas a 
los Estados Financieros a cierre 31 
de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

CUMPLE 203-206 

Se allega certificación y dictamen 
de los Estados Financieros a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el Contador 
público. 

FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 159-161 

Se presenta cedula de ciudadanía 
del Revisor Fiscal Jaime Otálora 
Gordillo, certificación de la junta 
Central de Contadores de fecha 29 
de agosto de 2018, copia de la 
tarjeta profesional con número 
5689-A. 
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REQUISITOS DE 
CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS AÑO 2017 

CUMPLE 235-236 

Se allegan  los Estados Financieros y el 
Estado de Resultados a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal y el 
Contador público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 216-226 

Se allegan las respectivas notas a los 
Estados Financieros a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal y el 
Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

CUMPLE 227-228 

Se allega certificación y dictamen de 
los Estados Financieros a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante legal y el 
Contador público. 

FOTOCOPIA DE LA 
TARJETA PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 164-165 

Se presenta cedula de ciudadanía de la 
Contadora Publica Yaneth Avendaño 
Guerrero, certificación de la junta 
Central de Contadores de fecha 2 de 
agosto de 2018, copia de la tarjeta 
profesional con número 110281-T. 

 

Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional mínimos requeridos. 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de Trabajo 
Activo Corriente-
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 
 $   5.305.812,50   $  3.013.206.629,20  

2 Índice de liquidez 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 
1,50 2,99 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 

60,00% 38,35% 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ gastos 

de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,40 10,41 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  
5,00% 20,47% 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad 

operacional/ activo 
Mayor o igual a  

5,00% 12,58% 

 

 

 

 

 



 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: CUMPLE  

3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
 

El proponente no presenta en su propuesta el anexo 4, por lo tanto no es posible verificar la 

información de experiencia general. 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberán diligenciar el Anexo 
No 04 con la experiencia que pretenden 
hacer valer en el presente proceso 

El proponente no presenta el Anexo 
No 4, por lo tanto no se cuenta con 
legitimidad el conocimiento de la 
experiencia que estimo se revisara 
para dar cumplimiento con los 
requisitos de capacidad Técnica, para 
acreditar  la experiencia general del 
oferente. 
Además el Anexo No 4 es un 
requerimiento establecido en los 
términos de referencia. 

NO CUMPLE 

se verificará dicha información a través de 
la información consignada en el certificado 
del Registro Único de Proponentes (Para 
persona naturales y jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en Colombia); en 
el caso de que el proponente no cuente con 
el RUP como se manifestó en numerales 
anteriores deberá aportar certificaciones 
de contratos o actas de liquidación de 
contratos terminados, los cuales para los 
dos casos deberán corresponder mínimo a 
cuatro (4) contratos y máximo a seis (6) 
contratos de Interventoría terminados 
antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 

Dado que no se presentó el anexo No 
4, no es posible estimar que 
contratos se deben evaluar. 

NO CUMPLE 

al menos uno de ellos deberá superar el 
presupuesto del presente proceso y que 
hayan contenido la ejecución de 

No es posible verificar NO CUMPLE 

Contratos de Interventoría terminados 
antes de la fecha de cierre del presente 
proceso  y que hayan contenido la 
ejecución de: 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN EN 
PAVIMENTO ASFALTICO Y/O CONCRETO 
HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS 
Y/O 
SECUNDARIAS Y/O TERCIARIAS Y/O VÍAS 
URBANAS Y/O PISTAS DE AEROPUERTOS. 

No es posible verificar NO CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS CONTRATOS 
VALIDOS APORTADOS PARA ACREDITAR 
EXPERIENCIA DEBE HABER SIDO 
EJECUTADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
DE COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE LO 
APORTA DEBERÁ TENER UNA 
PARTICIPACIÓN EN EL PROPONENTE 
(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) DE POR 
LO MENOS EL VEINTE (20%) PORCIENTO. 

No es posible verificar NO CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  - NO CUMPLE – 

ACLARAR, DEBERÁ REMITIR EL ANEXO DILIGENCIADO DEBIDO A QUE SI APORTA LAS 

CERTIFICACIONES Y EL RUP SEÑALANDO LA EXPERIENCIA. 

 

3.2.  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

EL PROPONENTE deberá diligenciar 
el Anexo No 05 en el cual se 
compromete a contar con todo el 
personal necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato 
de Interventoría dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes a la 
suscripción de contrato y 
cumpliendo con las dedicaciones 
mínimas establecidas en el 
presente documento. 

El proponente presenta el anexo No 5, 
estableciendo cada una de los 
requerimientos e indicando que dará 
cumplimiento con el personal requerido en 
el contrato y con las dedicaciones. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  - CUMPLE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

e. CONSORCIO INTERVÍAS SUAREZ 
 
1.  REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
FOLIO OBSERVACIONES 

1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

CUMPLE 3 al 5 N/A 

2 AVAL DE LA PROPUESTA  CUMPLE 7 al 9 N/A 

3 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

CUMPLE 15 al 25 N/A 

4 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIOS  

NO CUMPLE 11 al 13 

Deberá subsanar la duración del 
Consorcio, toda vez que no 
cumple con el plazo estimado 
del contrato y tres (3) años más, 
en virtud a lo señalado en los 
Términos de Referencia.  

5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  NO CUMPLE 34 y 35 

Deberá subsanar toda vez que 
EL RUT de la empresa GEOZAM 
LABORATORIO Y CONSULTORÍA 
S.A.S y la empresa INGENIERÍA Y 
ESTUDIOS LIMITADA, 
integrantes del CONSORCIO 
INTERVIAS SUÁREZ, no poseen 
firma.  

6 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES CUMPLE 37 al 96 N/A 

7 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTE PARAFISCALES 

NO CUMPLE 98 y 99 

Deberá subsanar toda vez que 
la empresa INGENIERÍA Y 
ESTUDIOS LTDA, no presentó el 
certificado de pago de aportes 
parafiscales conforme al Anexo 
9 de los Términos de 
Referencia.  

8 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA  

NO CUMPLE 101 al 105 

En virtud al numeral 3.1.8 de los 
Términos de Referencia la 
póliza de seriedad no cumple 
con lo establecido en lo 
siguiente: 1. La garantía deberá 
expresar claramente que será 
exigible por su valor total ante 
el incumplimiento en que 
incurran cualquiera de los 
integrantes del grupo 
proponente, en todo o en parte. 

9 CÉDULA DE CIUDADANÍA  CUMPLE 29 y 30 N/A 

10 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

CUMPLE N/A 

No presentaron certificados de 
antecedentes en la propuesta. 
FIDUPREVISORA. S.A realizó la 
verificación de acuerdo a la 



 

1. CONDICIONES JURÍDICAS 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
FOLIO OBSERVACIONES 

obligación establecida en los 
Términos de Referencia y al 
Decreto 019 de 2012. 

11 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

CUMPLE N/A 

No presentaron certificados de 
antecedentes en la propuesta. 
FIDUPREVISORA. S.A realizó la 
verificación de acuerdo a la 
obligación establecida en los 
Términos de Referencia y al 
Decreto 019 de 2012. 

12 
CONSTANCIA DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES SUMINISTRADO POR LA 
POLICÍA NACIONAL  

CUMPLE N/A 

No presentaron certificados de 
antecedentes en la propuesta. 
FIDUPREVISORA. S.A realizó la 
verificación de acuerdo a la 
obligación establecida en los 
Términos de Referencia y al 
Decreto 019 de 2012. 

13 
CONSTANCIA MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC 

CUMPLE    

No presentaron certificados de 
antecedentes en la propuesta. 
FIDUPREVISORA. S.A realizó la 
verificación de acuerdo a la 
obligación establecida en los 
Términos de Referencia y al 
Decreto 019 de 2012. 

14 
CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 
PARA SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

N/A N/A N/A 

 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: NO CUMPLE - SUBSANAR 

2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
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REQUISITOS DE 
CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE 
GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS AÑO 
2017 

CUMPLE 105-106 

Se allegan  los Estados 
Financieros y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante 
legal y el Contador público. 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 110-136 

Se allegan las respectivas notas a 
los Estados Financieros a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el 
Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 137 

Se allega certificación y dictamen 
de los Estados Financieros a 
cierre 31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 



 

Representante legal y el 
Contador público. 

FOTOCOPIA DE LA 
TARJETA 
PROFESIONAL Y 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 159-167 

Se presenta cedula de ciudadanía 
de la Contadora Publica Yuliana 
Milena Barreto Grisales, 
certificación de la junta Central 
de Contadores de fecha 14 de 
agosto de 2018, copia de la 
tarjeta profesional con número 
130761-T. 

 

IN
G
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D
A
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REQUISITOS DE 
CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE 
RESULTADOS AÑO 
2017 

CUMPLE 138-141 

Se allegan  los Estados 
Financieros y el Estado de 
Resultados a cierre 31 de 
diciembre de 2017 debidamente 
suscrito por el Representante 
legal y el Contador público. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 142-156 

Se allegan las respectivas notas a 
los Estados Financieros a cierre 
31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el 
Contador público. 

CERTIFICACIÓN Y 
DICTAMEN DE LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

CUMPLE 157 

Se allega certificación y dictamen 
de los Estados Financieros a 
cierre 31 de diciembre de 2017 
debidamente suscrito por el 
Representante legal y el 
Contador público. 

FOTOCOPIA DE LA 
TARJETA PROFESIONAL 
Y CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 162-164 

Se presenta cedula de ciudadanía 
del Revisor Fiscal Luis Carlos 
Romero Quintero, certificación 
de la junta Central de Contadores 
de fecha 22 de junio de 2018, 
copia de la tarjeta profesional 
con número 6090-A. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Indicadores Financieros y de Capacidad Organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA MARGEN EVALUACIÓN 

1 Capital de Trabajo 
Activo Corriente-
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 
 $   35.305.812,50   $  637.188.884,20  

2 Índice de liquidez 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 
1,50 4,04 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 

60,00% 34,49% 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ gastos 

de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,40 10,51 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  
5,00% 25,49% 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad 

operacional/ activo 
Mayor o igual a  

5,00% 18,46% 

 

RESULTADO REQUISITOS FINANCIEROS: CUMPLE  

 

3.  REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
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CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

Para el presente proceso licitatorio 
los proponentes deberá diligenciar 
el Anexo No 04 con la experiencia 
que pretenden hacer valer en el 
presente proceso 

El proponente en su oferta presenta el 
Anexo 4 diligenciado correctamente. 

CUMPLE 

se verificará dicha información a 
través de la información consignada 
en el certificado del Registro Único 
de Proponentes (Para persona 
naturales y jurídicas nacionales y 
extranjeras con domicilio en 
Colombia); en el caso de que el 
proponente no cuente con el RUP 
como se manifestó en numerales 
anteriores deberá aportar 
certificaciones de contratos o actas 
de liquidación de contratos 
terminados, los cuales para los dos 
casos deberán corresponder 
mínimo a cuatro (4) contratos y 
máximo a seis (6) contratos de 

El proponente presento 6 contratos, los 
cuales fueron verificados con el RUP, 
además se revisaron las certificaciones una 
a una para corroborar la información 
inscrita en el anexo No 4. 
El proponente presenta contratos 
terminados, ejecutados a satisfacción  con 
fechas anteriores al proceso de selección. 
Los documentos presentados por el 
proponente como acreditaciones del 
cumplimiento de los contratos son: 
- Acta de entrega y recibo definitivo, 
debidamente avalada por la entidad 
contratante. 
- Documento de conformación del 

CUMPLE 



 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 
Interventoría terminados antes de 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 

consorcio, en el cual se verifica el porcentaje 
de participación en el contrato.  

al menos uno de ellos deberá 
superar el presupuesto del presente 
proceso y que hayan contenido la 
ejecución de 

El proponente presenta un contrato y 
cuenta con la acreditación de que este 
supera el presupuesto del presente proceso, 
además  se encuentra dentro del  objeto 
requerido. 

CUMPLE 

Contratos de Interventoría 
terminados antes de la fecha de 
cierre del presente proceso  y que 
hayan contenido la ejecución de: 
INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN EN 
PAVIMENTO ASFALTICO Y/O 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CARRETERAS PRIMARIAS Y/O 
SECUNDARIAS Y/O TERCIARIAS Y/O 
VÍAS URBANAS Y/O PISTAS DE 
AEROPUERTOS. 

El proponente presenta la acreditación  de 
contratos terminados, ejecutados a 
satisfacción, con el aval de la entidad 
contratante, con referencia al objeto 
requerido  para la licitación. 

CUMPLE 

MÍNIMO (1) UNO DE LOS 
CONTRATOS VALIDOS APORTADOS 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 
DEBE HABER SIDO EJECUTADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL DE 
COLOMBIA, Y EL INTEGRANTE QUE 
LO APORTA DEBERÁ TENER UNA 
PARTICIPACIÓN EN EL 
PROPONENTE (CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL) DE POR LO 
MENOS EL VEINTE (20%) 
PORCIENTO. 

Los contratos que el proponente  presento y  
que se encuentran acreditados pos la 
entidad contratante fueron en el territorio 
nacional de Colombia y el porcentaje de 
participación el proponentes (consorcio o 
unión temporal) es mayor al 20%. 

CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  - CUMPLE  

3.2.  PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA. 

CONCEPTO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN  EVALUACIÓN 

EL PROPONENTE deberá diligenciar 
el Anexo No 05 en el cual se 
compromete a contar con todo el 
personal necesario para el 
desarrollo del objeto del contrato 
de Interventoría dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes a la 
suscripción de contrato y 
cumpliendo con las dedicaciones 
mínimas establecidas en el 
presente documento. 

El proponente presenta el anexo 5, en el 
cual manifiesta que cumplirá con lo 
requerido para el cumplimiento del 
contrato, acatando los términos de 
referencia y las exigencias del contrato. 

CUMPLE 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA – PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  - CUMPLE  

Los oferentes deberán subsanar los requisitos establecidos dentro del presente documento como 

“NO CUMPLE” y que son susceptibles a esto, así como las solicitudes de aclaración dentro del tiempo 

dispuesto en el cronograma para dicha actividad. 

Se publica a los cuatro (4) días del mes de Septiembre del año 2018 
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